
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  Verbal rendición provocada de   cuentas 

Demandante  Doris Cecilia Ríos Vallejo  

Demandado  Consuelo del Socorro Ríos Vallejo 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00273 00 

Decisión  Requiere a la parte demandada 

 

Acorde a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, se 

REQUIERE a la parte demandada, para que dentro del término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estados del presente auto, se sirva 

allegar por correo electrónico, copia completa y legible de los contratos de 

arrendamiento de los bienes administrados.    

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes, que el día de hoy, el 

perito, Diego Felipe Barreneche González, allegó a la sede del juzgado, la 

documentación física que había suministrado la parte demandada para 

efectos de la realización de la experticia.   

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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